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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1648 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

    Manizales, nueve de noviembre de dos mil veintiuno.  

      

Se agrega el comunicado procedente de la DIAN de esta 

ciudad, a este proceso de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de 

los causantes LUIS ANTONIO GÓMEZ JIMÉNEZ y OLIVA 

MARTÍNEZ DE GÓMEZ, en el cual informa que figuran 

obligaciones a cargo del causante. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que de 

cumplimiento con el ordenamiento, solicitando la 

designación del administrador de los bienes para que 

adelante las diligencias correspondientes. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

          

           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

   J U E Z  

Oecp 
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